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Organismo Internacional de Energía Atómica Distr. GENERAL 

ESPAÑOL 
CIRCULAR INFORMATIVA Original: FRANCES 

TEXTO DEL ACUERDO DE 27 DE JULIO DE 1978 ENTRE FRANCIA, 
LA COMUNIDAD EUROPEA DE ENERGIA ATOMICA Y EL ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA PARA LA APLICACION DE 

SALVAGUARDIAS EN FRANCIA 

l. Para información de todos los ·Estados Miembros, en el presente documento 

se transcribe el textJ:.I del Acuerdo de 27 de julio de 1978 entre Francia, la 

Comunidad Europea de Energía Atómica y el Organismo para la aplicación de salva

guardias en Francia, así como el texto del Protocolo, que es parte integrante de 

dicho ·Acuerdo. 

2. El Acuerdo entró en vigor el 12 de septiembre de 1981, de conformidad con el 

párrafo a) de su Artículo 25. 

1/ Las notas se han añadido al texto del Acuerdo en la presente circular infor
mativa. 
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ACUERDO ENTRE FRANCIA, LA COMUNIDAD EUROPEA DE ENERGIA ATOMICA 
Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA PARA LA 

APLICACION DE SALVAGUARDIAS EN FRANCIA 

CONSIDERANDO que el Organismo Internacional de Energía Atómica (que en adelante se 

denominará ·"Orga.n1smÓ" 1 én el presente Acuerdo) está autorizado en virtud d~l apartado 5 
dél parrafo A'. del Artfculo III dél Estatuto del Organismo (que en adelante se denominará 

t!Estatµto" en el:.presente Acuerdo)· a hacer extensiva la. aplicación d~ las salvaguardias, 

á. peticíón· de las ~Par.t"esi'. a,. cualquier arreglo bilateral o mul tila ter.al, o a petición · de 

ün' Esta:do·.a: cualquie1-.a··de.:.I.as· actividades de ese Estado· en el campo . q.e la enet'gÍa atómica:; 

Q CONSIDERANOO que para fomentar la aceptación de dichas sab,aguardias por un número 

cada vez méWor de Estados, Francia está dispuesta a poner al Organismo en condiciones 

de aplicar sus salvaguardias en el territorio francés, concertando con el Organismo un 

Acuerdo a tal efecto; 

CONSIDERANDO que el objetivo de tal Acuerdo es necesariamente diferente de las fina

lidades que persiguen los acuerdos de salva.guardia concertados entre el Organismo y los 

Estados no poseedores de armas nucleares; 

CONSIDERANDJ que a los Estados füembros·del Organismo les interesa que, sin perjui

cio para los principios ni para la integridad del sistema de salvaguardias del Organismo, 

los recursos financieros y de otra Índole que utilice el Organismo para poner en práctica 

un acuerdo d~ dicha natur~leza no sobrepasen los que serían ne~esa.rios para alcanzar el 

objetivo del presente Acuerdo; 

O CONSIDERANDO que Francia es Parte en el Tratado que establece la Comunidad Europea 

de Energía Atómica_g/(que en adelante se denominará "Comunidad" en el presente Acuerdo), 

Tratado en virtud del cual las instituciones_ de la Comunidarl. ejercen en su propio dere

cho facultades reglamentarias, ejecutivas y judiciales en aquellas regiones que son de 

su competencia y que pueden tener efecto directamente dentro de los regímenes jurídicos 

de los Estados Miembros; 

CONSIDERANIX) que dentro de esta estr~ctura de instituciones, la Comunidad tiene en 

particular la misión de consegµir, mediante salvaguardias apropiadas, ,que los materiales 

nucleares para usos civiles no se desvíen pera fines que no sea.n aquellos para los cuales 

estaba previsto su uso; 

E./ United Nations Treaty Series, vol. 298, nQ 4301. 
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CONSIDERANIX> que dichas salvaguardias inclu;yen la declaración a la Comunidad de las 

características técnicas fundamentales de las instalaciones nucleares civiles, el mante

nimiento y la presentación de registros de operaciones a fin de poder llevar una conta.

bilidad de materiales nucleares ·para la Comunidad en su conjunto, inspecciones por parte 

de funcionarios de la Comunidad, y un sistema de sanciones; 

CONSIDERAlIDO que la Comunidad tiene por misión establecer con otros países y organi

zaciones internacionales.aquellas relaciones que fomenten el progreso en los usos pací

ficos de la energía nuciear y que está expresamente autorizada para asumir obligaciones 

especiales de salvaguardia por acuerdo con un tercer Estado o con una organización inter

nacional; 

CONSIDERANDO que el sistema internacional de salva.guardias del Organismo comprende, 

en particular, disposiciones para presentar información sobre el diseño al Organismo, pa

ra llevar una contabilidad, para presentar informes al Organismo sobre todos los materia.

les nucleares sometidos a salvaguardias, para que inspectores del Organismo realicen ins

pecciones, requisitos para que un Estado establezca y mantenga un sistema de contabilidad 

y control de materiales nucleares, y medidas en relación con la verificación de la no 

desviación de dichos materiales; 

OBSERVANDO que Francia se ha declarado dispuesta a negociar con el Organismo dispo

siciones conforme con las circunstancias que concurren en su caso para la aplicación de 

salvaguardias en territorio francés; 

CONSIDERANDO que la Comunidad ha acogido bien esta declaración y, teniendo en cuen

ta la necesidad de evitar una d.uplicaciÓn de las actividades de salvaguardia, ha recono

cido la importancia de cooperar con el Organismo en la.aplicación de salvaguardias y se 

ha asociado a Francia en estas negociaciones; 

TENIENDO PRESENTE la naturaleza del Acuerdo de 6 de septiembre de 1976 y de su Pro

tocol~concertados entre Francia, la Comunidad y el ·Organismo; 

Francia, la Comunidad y el Organismo acuerdan lo siguiente: 

]/ INFCIRC/263, 
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PARTE 1 

CO?,iPROr.l:I SOS BASI COS 

Artículo 1 

a) Francia aceptará la aplicación de salvaguardias, de conformidad con las disposicio

nes del presente Acuerdo, a los materiales básicos o materiales fiaionables especia

les que heya designado en instalaciones o partes de instalaci6n en el territorio 

de Francia, con miras a que el Organismo pueda verificar que dichos materiales no 

se retiran de actividades civiles, excepto en los casos previstos en el presente 

Acuerdo. 

b) Francia facilitará a la Comunidad y al Organismo una lista (que en adelante se de

nominará "Lista de instalaciones" en el presente Acuerdo) de las instalaciones o 

partes de instalación en que se encuentren los materiales nucleares a que se refie

re el párrafo a) del presente Artículo. Francia mantendrá al día la Lista de ins

talaciones y podrá en cualquier momento dar de baja en ella a instalaciones o partes 

de instalación. Francia dará a la Comunidad y al Organismo notificación por antici

pado de cualesquiera instalaciones o partes de instalación quG se añadan a la lista 

de instalaciones o se den de baja en ella. 

c) Siempre que Francia retire del ámbito del presente Acuerdo materiales nucleares a 

los que se refiere el párrafo a) del presente .Artículo, lo notificará a la CoL1unidad 

y al Organismo de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 

d) La Comunidad, de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, facilitará 

al Organismo información respecto de los traslados internacionales de los materiales 

nucleares a que se refiere el párrafo a) del presente Artículo desde o hasta cual

quier instalación o parte de instalación insc~itas en la Lista de instalaciones. 

APLICACIOIJ IlE LAS SALVJ..GUARDIAS 

Artículo 2 

El Organismo teudr~ el derecho y la obligación de cerciorarse de que las salvaguar

dias se apliquen, de confor~idad. con las disposiciones del presente Acuerdo, a los mate-
' riales básicos o materiales fisionables especiales a que se refiere el párrafo a) del .Ar-

tículo 1 del presente Acuerdo que se encuentren en aquellas instalaciones o partes de 
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instalación en el territorio de Francia que a la vez figuren inscritas en la Lista de 

instalaciones y sean designadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) del Ar

tículo 78, con miras a que el Organismo pued~ verificar que dic~os materiales no se re

tiran de actividades civi~es, excepto en los casos previstos en el presente Acuerdo. 

Por lo que respecta a aquellas instalaciones o partes de instalación que figuran inscri

tas en la Lista de instalaciones pero que no hayan sido designe.das de la manera indicada, 

corresponderán al Organismo los derechos estipulados en el presente Acuerdo. 

l..rtículo 3 

a) La Comunidad, al aplicar sus salvaguardias a los materiales básicos o materia.les 

fisiona.bles es.peciales a que se refiere el párrafo a) del .Artículo 1, cooperará con 

el Organismo, de conformidad con lo.s disposiciones del presente Acuerdo, con miras 

a comprobar que dichos materiales no se retiran de actividades civiles, excepto en' 

los ca.sos previstos en el presente Acuerdo. 

b) El Organismo aplicará sus ealvaguardias , e conformidad con las disposiciones del 

presente Acuerdo, de n:anera. que le permita verificar, :para. comprobar que no se han 

retira.do ma.terio.les nucleares de ac-tivide.des civiles, excepto en los casos previs

tos en el presente Acuerdo, los resultados de l s i stewa de salvagiJardias de l a Comu

nidad. Esta verificación incluirá~ ~, mediciones y observaciones indepen

dientes que llevará a ca~o 81 Organismo de conformid~d con los procedimientos que 

se especifican en el presente Acuerc.o. El Organismo tendrl debidrunente en cuenta 

en eu verificación el grado de eficacia. del sistema de salvaguardias de la Comunidad 

de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 

COOPERACION EN'I'RE FRJu~CIA, LA comJNIDAD y EL ORGANISi\IO 

Artículo 4 

Francia, la Com-:.::nidad. y el Organismo cooperar&. en la medida en que cada Parte esté 

individualmente interesnda, pe.ra facilitar la puesta en :práctica de las salva.guardias es

tipuladas en el presente Acuerdo y evitarán la duplicación innecesaria de las actividades 

de salvaguardia.. 
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PUESTA EN PRACTICA DE LAS Sí.LVAGUARDIAS 

Artículo 5 

Las so.lvaguz.rdias est i puladas en el presente Acuerdo se po_1drán en práctica de for

ma que: 

a) No obstaculicen el desarrollo ecor.ór.iico o tecnológico de Francia o la coopera

ción internacion2.l en la 1:.sfere, de las 2.ctividn.d.E:.s nucleares con fines pacífi

cos, incluido el intercé'..!;ibio intornacionc..l de materiales nucleares; 

b.) Se evite toda intervención injustificada en las a.cti vidades nucle2.res con fines 

pacíficos de Francia, y particularmE;nte en la exploté!.ción de las instale.cienes; 

c) Se ajusten a las prácticas prudentes de gestión necesarias para desarrollar las 

actividades nucleares en forma económica y segura • 

.Artículo 6 

a) El Organismo adoptará todas las precauciones necesarias para proteger los secretos 

comerciales y de fabricación y cualquier información confidencial que llegue a su 

conocimiento en la ejecución del presente Acuerdo. 

b) i) El Organismo no publicará ni cor1unicará a nin5-ún Estado, organización o person~ 

la información que obtenga en relación con la ejecución del presente Acuerdo, 

excepción hecha de la información específica acerca de la ejecución del ~ismo 

que pueda facilitarse a la JTu.ta de Gobérnüdores del Organismo (que en adelante 

se denominará ::Junta:' en el presente Acuerdo) y a los funcionarios del Orgwüsn;c 

que necesiten conocerla para poder desempeñar sus funciones oficiales en relación 

con las salv~uardias, en cuyo caso dicha información se facilitará solo en la 

medida necesarie. para que el Organismo pueda desempeñar sus obligaciones en eje

cución del presente Acuerdo; 

ii) Podrá publicarse, por decisión de la Junta, información resUI!lida sobre los ma

teriales nucleares sometidos a snlvaguardias en virtud del presente Acuerdo, si 

Francia y, cuando proceda,la Comunidad dan su consentimiento. 
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Artículo 7 

a) Al poner en pr=.ctica las salva.guardias en virtud del presente Acuerdo, se tendrán 

plenamontc en cw.~ta los perfeccionamientos tecnológicos que se produzcan. en la es

fera do las salvaguardias y se hará cuo.nto se pueda por lograr una relación Óptima 

cos~o-eficacia, así como la aplicación del principio de salvaguardar eficazmente la 

corriente de materiales nucleares sometidos a salvnguardias en virtud del presente 

Acuerdo mediante el empleo de instrumentos y otros medios técnicos en determinados 

puntos estratégicos, on la medida que lo permita la tecnologÍa actual o futura. 

b) A fin de lograr la relación óptima costo-eficacia, se utilizarán, por ejemplo, me

dios como: 

i) Contención, como medio para delimitar las zonas de balance de materiales a 

efectos contables; 

ii) Técnicas esta.dísticas y muestreo aleatorio, para evaluar la corriente de ma

riales nucleares; 

iii) Concentración de los procedimientos de verificación en aquellas fases del ci

clo del combustible nuclear que entrañen la p~oducción, tratamiento, utiliza

ci6n o almacenamiento de materiales nu~leares a partir de los cuales sa pue

dan fabricar fácilmente armas nucleares u otros dispositivos nucleares explo

sivos, y reducción al mínimo de los procedimientos de verificación respecto de 

los dem!s materiales nucleares, a condición de que esto no entorpezca la eje

cución del presente Acuerdo. 

SUMr.NISTRO DE INFORMACION AL ORGA.NIS:t.f) 

Artículo 8 

a) A fin de asegurar la eficaz puesta en práctica de salvaguardias en virtud del pre

sente Acuerdo, la Comunidad facilitará al Organismo, de conformidad con las dispo

siciones del presente Acuerdo, información relativa a los materiales nucleares so

metidos a dichas salvaguardias y a las características de las instalaciones o partes 

de instalación que sean pertinentes para la salvaguardia de dichos materiales. 

b) i) El Organismo pedirá únicamente la mínima cantidad de información 'y de datos 

que necesite para el desempeño de sus obligaciones en virtud del presente 

Acuerdo; 
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ii) La información relativa a las instalaciones o partes de instalación será el 

mínimo que se necesite para salv¾""ll.ardar los materiales nucleares sometidos a 

salvaguardias en virtud del presente Acuerdo. 

c) Si el Organismo desea examinar información sobre el diseño que Francia considere 

particularmente delicada, el Organismo, si así lo pide t"rancia, efectuará dicho 

examen en un local de la Comunidad 6 de Francia. No será necesaria la transmisión 

material de dicha información al Organismo siempre y cuando el Organismo pueda vol

ver a examinarla fácilmente en ese local. 

INSPECTORES DEL ORGANISh:0 

Artículo 9 

a) i) El Organismo recabará el consentimiento de Francia antes de designar inspecto-

b) 

res del Organismo para Francia, así como el consentimiento de la Comunidad. 

ii) Si Francia o la Comunidad se oponen a la cesignación propuesta de un inspector 

del Organismo en el momento de proponerse la designación o en cualquier rr.omen

to . después de que se haya hecho ln misma, el Orga1úsmo :,>ropondré1 a Fro.i~cia y a 

la Comunidad otra u otras posibles designaciones. 

iii) Si, como consecuencia de la negativa reiterada de Francia o de la Comunida~ 

a aceptar la d.esignación c1.e inspectores del Organismo, se impidieran las ins

pecciones que han de realizarse en virtud del presente Acuerdo, el Director 

General del Organismo (que en adelante se denorr.inará 11 Director General 11 en el 

presente Acuerdo)someterá el caso a la consideración de la Junta para que és

ta adopte las medidas oportunas. 

Francia y la Comunidad adoptarán las medidas necesarias pa:::-a que los inspector ~s 

del Organismo puedan desempeñar eficazmente sus funcicnes en virtud. del presente 

Acuerdo. 

c) Las visitas y actividades d.e los inspectores del Organisrr.o se organiza::-án de manera 

que: 

i) Se reduzcan al mínimo los posibles inconvenientes y trastornos para Fr6llcia y 

para la Comunidad, así como para las actividades nucieares,con fines pacÍfic~s 

sometidas a inspección; 

ii) Se protejan los secretos de fabricación y cualcru;ier'otra información confic.en

cial que llegue a conocimiento de los inspectores del Organismo. 

- 7 -



PRIVILEGIOS E INI1~DADES 

Artículo 10 

Francia aplicará al Organismo (inclusive sus bienes, fondos y haberes) y a sus ins

pectores y demás funcionarios que desempeñen funciones en virtud del presente ~cuerdo, 

las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo 

Internacional de Energía Atómica.~ 

CONSU.·,,O O DILUCION' DE LOS I,'.J',TERIALES NUCLEARES 

Artículo 11 

Los materiales nucleares dejarán de estar sometidos a salvag1.iard.ias en virtud del 

presente Acuerdo cuando la Comunidad y el Organismo hayan determinado que han sidu consu

midos o diluidos de modo tal que no pueden ya utilizarse para ninguna actividad nuclear 

importante desde el punto de vista de las salvaguardias 1 o que su recuperación resulta 

prácticamente imposible. 

TRASLADO DE :·.~TERIALES NUCLEARES FUERA DE FRANCIA 

Artículo 12 

La Comunidad facilitará al Organismo informaciór. S)bre l os matariales nucleares so

metidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo que se trasladen fuera de Fra.r,cia, 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 91. El Organismo llavará registros en los 

que se hará constar cada uno de estos traslados y, cuando proceda, la reanudación de la 

aplicación de salvaguardias a los materiales nucleares trasladados. 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS ri::J,TERIALES NUCI.Z.ARES 
QUE VAYAl! A UTILIZARSE EN ACTIVIDADES NO NUCLEARES 

Artículo 13 

Si Francia desea utilizar materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud 

del presente Acuerdo en actividades no nucleares, tales como la producción de aleaciones 

o de materiales cerámicos, la Co~u.~idad convendrá con el Orga.nisrr.o, antes de que se u~i

licen los materiales nucleares de esta manera 1 las condiciones en que podrá cesar la apli

cación de salvaguardias en virtad del presente ].cuerdo a dichos materiales nucleares. 

'!±_/ INFCIRC/9/Rev.2. 
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EXCLUSION DE l-.ATERIALES DEL Al :BITO DE 
.APLICACION DEL PRESENTE ACUERDO 

Artículo 14 

Si Francia tio:me ·e1 prop6sito ·de retirar materiales nucleares del ámbito de aplicación 

del presente Acuerdo de conformidad con el párrafo c) del f.rtículo 1, notificará por an

ticipado a la Comunidad y al Orga.nisrr.o tal retirada de materiales nucleares. Cuando co

rresponda volver a incluir en el ámbito del presente Acuerdo cualesquiera materiales nu

cleares, Francia lo pondrá en conocimiento de la Comunidad y del Organismo de conformi-

Ü dad con el párrafo c) del .Artículo 62. 

o 

CUESTIONES FINANCIERAS 

Artículo 15 

Cada Parte sufragará los gastos en que incurra al dar cumplimiento a las obligacio

nes que le incumben en virtud del presente Acuerdo. No obstante, si Francia, la Comuni

dad o personas bajo la jurisdicción de una u otra incurren en gastos extraordinarios co

mo consecuencia de una petición concreta del Organismo, éste reembolsará tales gastos 

siempre que he;ya convenido previamente en hacerlo. En todo caso, el Organismo sufragar~ 

el costo de las mediciones o tomas de muestras adicionales que puedan pedir los inspec

tores del Organismo~ 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS NUCLEARES 

Artículo 16 

Francia y la Comunidad. dispondrán lo necesario para que todas las medidas de pro

tección en materia de responsabilidad civil por daños nucleares 1 tales como seguros u 

otras garantías financieras, a que se pueda recurrir en virtud de sus leyes o reglamen

tos, se apliquen al Organis~o y a sus funcionarios en lo que · concierne a la ejecución 

del presente Acuerdo en la misma medida que a los nacionales de Francia. 
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RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

Artículo 17 

Toda reclamación formula.da por Francia o por la Comunidad contra el Orga.YJ.ismo o 

por el Organismo contra Frencia o contra la Comunidad respecto de cualquier daDo que 

pueda resultar de la puesta en práctica de las salvaguardias en virtud del presente 

Acuerdo, con excepción de los daños dimanantes de un accidente nucleari se resolverá 

de conformidad con el derecho internacionales 

MEDIDAS RELATIVAS A LA VERIFICACION 

Artículo 18 

Si la Junta, sobre la base de un informe del Director General, decide que es esencial 

y urgente que Francia o la Comunidad adopten una medida determinada a fin de que se 

pueda verifibar que no se han retirado de actividades civiles materiales nucleares so

metidos a salvaguardias en instalaciones o partes de instalación designadas de conformi

dad con el párrafo a) del Artículo 78, excepto en los casos previstos en el presente 

Acuerdo, la Junta podrá pedir a Francia o a la Comunidad, en la medida en que cada Parte 

esté individualmente interesada, cr.ie ad.opten la medida necesaria sin demora alguna, in

dependientemente de que se hayan invocado o no los procedimientos para la solución de 

controversiaa con arreglo al Artículo 22. 

Artículo 19 

Si la Junta, después d.e examinar la información pertinente que le transmita el Di

rector General, llega a la conclusión de que el Organismo no está en condiciones de ve

rificar que no se han retirado de actividades civiles materiales nucleares sometidos a 

salvaguardias en instalaciones o partes de instalación designadas de conformidad con el 

párrafo a) del Artículo 78, excepto en los casos previstos et el presente Acuerdo, la 

Junta podrá pedir a Francia o a la Comunidad, en la·medida en que ca.da Parte esté indi

vidualmente interesada, que proceda inmediata.mente a poner remedio a la situación. Si 

Francia o la Comunidad no adoptasen dentro de un plazo razonable medidas para remediar 

la situación, la Junta podrá presentar los inf'ormes previstos en el párrafo C del Artícu

lo XII del Estatuto, y podr! asimismo adoptar, cuando proceda, las demás medidas que se 

prevén en dicho párrafo. 
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INTERPRETACION Y APLICACION DEL ACUERD'.) Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

.Artículo 20 

A petición de Francia, de la Comunidad o del Organismo, habrá consultas acerca de 

cualquier problema que surja de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. 

Artículo 21 

Francia y la Comunidad tendrán derecho a pedir que la Junta estudie cualquier pro

blema que surja de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. La Junta invi

tará a Francia y a la Comunidad a participar en sus debates sobre cualquiera de estos 

problemas. 

Artículo 22 

Toda controversia derivada de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo 

(a excepción de las controversias que puedan surgir respecto de una conclusión de la 

Junta en virtud del Artículo 19 o d~ una medida adoptada por la Junta con arreglo a tal 

conclusión) que no quede resualta mediante negociación o por cualquier otro procedimientc 

convenido entre Francia, la Comunidad y el Organismo, se someterá, a petición de cual

quiera de ellos, a un tribunal arbitral formado por cinco árbitros. Francia y la Comu

nidad designarán cada una un árbitro, el Organismo designará dos árbitros, y los cuatro 

árbitros así designados elegirán a un quinto árbitro que actuará como Presidente. Si 

dentro de los treinta días siguientes a la petición de arbitrGje Francia, la Comunidad 

o el Organismo no hen hecho tales designaciones, Francia, la Comunidad o el Organismo 

podrán pedir al Secretario General de las Naciones Unidas que haga las designaciones. 

Si dentro de los treinta días siguientes a la designación o nombru.miento del cuarto 

árbitro el quinto no ha sido elegido, se seguirá el mismo procedimiento. La mayoría 

de los miembros del tribunal arbitral formará quórum y toaas las decisiones requeririn 

el consenso de por lo menos tres árbitros. El procedimiento de arbitraje será determi

na.do por el tribunal. Las decisiones de éste ser6.n obligatorias para Francia, pm-a la 

Comunidad y para el O~o. 
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Artículo 23 

a) Francia y el fu-ganismo establecerán mec'_idas para suspendc:c la aplicación de salva,.. 

guardias del Organismo en Francia en virtud de otros acuerdos de salvaguardia con

certados con el Organismo mientras se encuentre en vigor el presente Acuerdo. No 

obstante, Francia y el Organismo se corciorarán de que los materiales nucleares so

metidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo sean en todo mome::nto por lo 

menos equivalentes en cantidad y composición a los que habrían de estar sometidos 

a salvaguardias en Francia en virtud de los otros acuerdos en cuestión. Los arre

glos detalla.dos para la puesta en práct:i,ca de esta d.isposición 8e especificarán en 

los Arreglos SUbsidiarios previstos en. el .Art ÍCulo 39. 

b) Si Francia notifica a la Comunidad y al Organismo la existencia de otros acuerdos 

relativos a la aplicación de salvaguardias e~ relación con el suministro de mate

riales nucleares a Francia, Francia, la Comunidad y el Organismo se consultarán a 

fin de negociar la ampliación, en tales circunstancias, de los arreglos a que se 

refiere el párrafo a) del presente .Artículo; 

e) Si los materiales nucleares sometidos a las salvaguardias del Organismo en virtud 

del presente Acuerdo se tratc.n, producen o utilizan conjuntamente con otros materie.-

les nucleares, y como consecuencia de ello hp.y pérdida o producción de materiales, 

los procedimientos de salvaguarQia que estipula el presente Acuerdo se aplicarán a 

conjunto de la mezcla durante todo el tiempo que dicha mezcla subsista. Para cal

cular las cantidades de materiales nucleares que deba~ perme..neccr sometidas a las 

disposiciones del presente Acuerdo después de haberse separado la mezcla, las pér-

didas y la producción de materiales se imputarán a los materiales soir.etidos y a los Q 
materiales no sometidos a las dis~osiciones del presente Acuerdo prorrateando las 

cantidades con arreglo a sus proporciones iniciales en la mezcla. 

ENMIENDA DEL ACUERDO 

Artículo 24 

a) A: _petiGiÓn de-cua.lquieru de ellos, Francia, . • la Comunidad y el :-Org2..nisrno se -consul

tarán acerca de cualquier· propue~tc de enmienda. del..pTe:se.,nte; Acuerd9. 

b) Todas las emrtiend&s necesitarfui. ~l conse;nso de Francia, 1~ Comunid~d y ~l Organismo~ 

c) El Director Go.neral comunicará prontamente toda enmienda del presente ~cuerdo a los 

Estados iüembros del Organismo. 
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ENTRADA EN VIGOR Y DURJ .. CI ON 

.Artículo 25 

a) El presente Acuerdo entrará en vigor transcurrido un mes a partir de la fecha en 

que el Orgé:.rlisrno he.y-a recibido notificación tanto de Francia como de la Comunidad 

de que se han cumplido sus respectivos requisitos internos para la entrada en vigor, 

y el Director General notificerá prontamente a Francia y a la Comunidad la fecha en 

que haya de entrar en vigor el presente .1.cuerdo. El Director General también comu

nicará prontamente a los Estados fü.embros del Organisli1o la entradé:l. en vigor del pre

sente J .. cuerdo. 

b) El presente .Acuerdo permanecerá en vigor durante un período indeterminado. No 

obstante, cuc.lquiera de las Partes en el presente Acuerdo, notificándolo a las de

m~s Partes con una a.~telación de seis meses, podrá dar por terminado el presente 

Acuerdo si, después de consultar con ellas, dicha Parte estimase que ya 

no se pueden seguir persiguiendo los fines pm-a los que se concierta el presente 

Acuerdo. La terminél.CiÓn del presente i.1.cuerdo de conformd:.dn.d con lo dispuesto en el 

presente párrafo cobrará efectividad para todas las Partes en el presente Acuerdo 

y entre ellas. 

PROTOCOLO 

Artículo 26 

Q El Protocolo que va adjunto al presente Acuerdo será parte integrante del mismo. El 

término "Acuerdo", tal y como se utiliza en el presente instrumento, significa el h.cuer

do y el Protocolo juntos. 

PARTE II 

I,NTRODUCCION 

Artículo 27 

La finalidad de esta Parte del Acuerdo es especificer, cuando proceda, los procedi

mientos que han de seguirse para poner en práctica las disposiciones de salvaguardia de 

la. Parte I. 
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OBJEI1IVO DE LAS SJ.LVAGU.ARJJIAS 

.tirt ÍCHl O 2 8 

El objetivo de los procedimientos de salvaguardia establecidos en el presente 

Acuerdo, es descubrir oportun.:,.mente la retiráda dG actividades civiles, excepto en los 

casos previstos en el prescnte Acuerdo, de cantidiJ.des importantes de materiales nuclec.

res sometidos a se.lvaguc.rC:ias en instE.lncioncs o pnrtes de instnlación designadas de 

conf'ormidad con el párrafo a) del Artículo 78 • 

.tirtículo 29 

A fin de lograr el objetivo fijado en_i:,¡ _, Artículo. 28, se aplicará la contabilidad 

de materiales como medida de salvaguardia de importancia f'undé'.ID.ental, con la contención 

y la vigilancia como medidas complementarias importantes. 

Artículo 30 

La conclusión de Índole técnice de las actividades de verificación llevadas a cabo 

por el Organismo será una declaración, respecto de cada zona de balance de materiales 

que contenga materiales sometidos a salvaguc.rdiaseninstalaciones o partes de instalación 

designadas de conformidad con el párrafo a) del .t,,rtículo 78, a.e le. cuantÍ::l. de la dife

rencia inexplicada a lo lc.rgo de un período determinado, indicándose los límites. de 

aproximación de las captidades declaradas. 

SISTENJi. DE SALVAGUli.RDI.i-'..S DE LA COMlTh'ID.lJ) 

Artículo 31 

De conformidrui con el Artículo 3, el Organismo, en el desempeño de sus actividad.es 

de verificación, aprovechará al máximo el sistema de salvaguardias de la CoL'.!Wlidad. 

Artículo 32 

El sistema de la Comunidad para la contabilidad y el cont~ol de los materiales 

nucleares en virtud del presente Acuerdo se basará en una-estructura de zonas de balan

ce de materiales. Al ~plicar sus salvaguardias~ la ComunidiJ.d hará uso, y en la medida 

necesaria dispondrá el establecimiento, según proceda y se especifi~e ~n los Arreglos 

Subsiaiarios, de medidas tales corno: 
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a) Un sistema de mediciones para determinar las ccmtidades de materiales nucleares 

recibidas, producidas, traslnd3.das, perdidas o de.das de bnja por otra razón en 

el inventario, y las cantidades que figuran en éste; 

b) La evalunci6n de la precisión y do la exactitud de las mediciones y el cñlculo 

de su grado de incertidumbre; 

c) Procedimientos para identificar, revisar y evaluar diferencias en las medicio

nes remitente-destinatario; 

d) Procedimientos para efectuar u..~ inventario físico; 

e) Procedimientos pe.ra evaluar las existencias no medidas y las pérdidas no medi

das que se acumulen; 

f) Un sistema de registros e informes que refleje, para cada zon~- de balance de 

materiales, el inventario de materiales nucleares y los cambios en tal inven

tario, comprendidas las ·entradas y salidas de la zona de balance de materiales; 

g) 

h) 

Disposiciones para cerciorarse de la correcta aplicación de los procedimientos 

y medidas de contcbilidad; 

Procedimientos para facilitar informes al Organismo de conformidad con los Ar

tículos 59 a 65 y 67 a 69. 

PUNTO INICIAL DE LAS SALVliGUARDIAS 

Artículo 33 

No se aplicarán salv~auardias en virtud del presente Acuerdo a los materialGs ob

jeto de actividé!.Cl.es de extracción o de trate.miento de minerales. 

Artículo 34 

No se aplicarán salvaguardias en virtud del presente Acuerdo al uranio o al torio 

hasta que hayan alcanzado la fase del ciclo del combustibl0 nuclear en que ofrezcan una 

composición y pureza adecuadas para la fabricación de combustible nuclear o para el en

riquecimiento isotópico. 
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CESE DE LAS SALVAGUARDIAS 

Artículo 35 

a) Los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo 

dejarán de estar sometidos a dichas salva.guc.rdias en las condiciones que se esta

blecen en el Artículo 11. Cuando no se cumplan dichas condiciones pero Francia 

considere que no es practicable o convenient€, de momento recuperar de los residuos 

los materiales nucleares sometidos a salvaguardias, el Organismo y la Comunidad se 

consu;i.tarén acerca de las medidas de salva.guardia que sea apropiado aplicar; 

b) Los materiales nucleares sometidos a salva.guardias en virtud del presente Acuerdo 

dejarán de estar sometidos a las mismas en las condiciones que se establecen en el 

Artículo ~3, siempre que Francia, la Comunidad y el Organismo convengen en que la 

recuperación de esos materiales resulta prácticamente imposible. 

EXENCION DE SALVAGUARDIAS 

Artículo 36 

A petición de la Comunidad, la cual formulará tal petición si así lo pide Fre.ncia, 

el Organismo e:nmirá de las salvagunrdias aplicables en virtud del presente Acuerdo a 

los siguientes materiales nucleares: 

a) ~19.teriales fisionables especiales que se utilicen en cantidades del orden del 

gramo o menores como componentes sensibles cm instrur.1Gntos; 

b) ~teriales nucleares que se utilicen en actividades no nucleares de conformidad 

con · el Artículo 13, sj tales materiales nucleares son recuperables; 

e) Plutonio con una concentración isotópica de plutonio-238 superior al 8~. 

Artículo 37 

A petición de la Comunidad, la cu~l formulará tal petición si así lo pide Francia, 

el Organismo eximirá de las salvaguardias aplicables en virtud del presente Acuerdo a 

los materiales nucleares que de lo contrario estarían sometidos a ollas, a condición de 

que la cantidad total de materiales nucleares exentos en Francia de conformidad con el 

presente Artículo no exceda en ningún momento de: 
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a) Un kilogramo, en total, de materiale~ fisionables especiales que podrAn ser uno 

o m~ de los que se enumeran a continuaciOn: 

i) Pluto::'lio; 

ii) Ur~io con un enriqueoimiento _de 0,2 (2~) como mínimo; la cantidad co

rrespondiente se obtendrá multiplicando su peso por su enr~quecimiento; 

iii) Uranio, cori un enriquecimiento inferior a 0,2 (2~) pero superior al del 

uranio natural; la cantidad correspondiente se obtendrá. multiplicando 

su peso por· el quíntuplo del cuadrado de su enriquecimiento; 

b) Diez toneladas m~tricas, en total, de uranio natural y de uranio empobrecido 

con un enriquecimiento superior a 0,005 (0,5-~); 

e) Veinte toneladas métricas de uranio empobrecido con un enriquecimiento de 

0,005 (0,5%) como máximo; 

d) Veinte toneladas métricas de torio; 

o las cantidades meyores que pueda especificar la Junta para su aplicacidn uniforme. 

Articulo 38 

Cuando junto con materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del pre

sente Acuerdo hayan de ser objeto de tratamiento o de almacenamiento materiales nuclea

res exentos de las salvaguardias de conformidad con los Artículos 36 o 37, se dispond.r~ 

lo necesario para que se reanude la aplicaciOn de dichas salvaguardias a estoe tUtimos. 

ARREGLOS SUBSIDIARIOS 

Articulo 39 

a) En apoyo de l _o es~ipulado en el presente Acuerdo, una delegación integrada por repre

sentantes de Francia y de la Comunidad Europea concertará Arreglos Subsidiarios con 

el Organis~o que habrán de especificar en detalle, en la medida necesaria para que 

el _Organismo pueda desempeñar de modo efectivo y eficaz sus obligaciones en virtud 

del presente Acuerdo, c&lo han de aplicarse los procedimientos establecidos en el 

presente Acuerdo. La. entrada en vigor de los Arreglos Subsidiarios estará condi

cionada al consentimiento de Francia. 

b) Los .Arreglos Subsidiarios se podrán ampliar o modificar del mismo modo sin enmendar 

el presente Acuerio. 
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Articulo 40 

A reserva de lo dispuesto en el p~.rra.f o a) del Articulo 39, los Arreglos Subsidia

rios cobrarán efectividad dentro del plazo d3 noventa dias a partir de la entrada en vi

gor del presente Acuerdo. La comunidad facilitará. prontamente al Organismo la informa

cion ·ne6esaria .para poder redactar los Arreglos Subsidiarios de forma completa. Tan pron

to h~·a entrado en vigor el presente Acuerdo, el Organismo tendrá derecho a aplicar los 
. ' . . . . 

procedimi~nios en ~l establecidos respecto de los materiales nucleares enumerados en el 

inventario a que se refiere el Articulo 41, aun cuando no hubieran entrado todavía en 

vigor los Arreglos Subsidiarios. 

INVENTARIO 

Articulo 41 

Sobre la base del informe inicial a que se refiere el párrafo a) del .Articulo 62, 

el Organismo abrirá un solo inventario de todos los materiales nucleares sometidos a sal

vaguardias en virtud del presente Acuerdo en Francia, sea cual fuere su origen, y manten

drá al d!a dicho inventario basándose en los informes presentados ulteriormente y en los 

resultados de sus actividades de verificaciOn. Se pondrán copias del inventario a dispo

siciOn· de Francia y de la Comunidad a los intervalos que se especifiquen de com'dn a.cuerdo. 

INFORMACION SOBRE EL DISEi.iO 

Disposiciones generales 

Artículo 42 

De conformidad con el Articulo 8, la informaciOn sobre el diseño que se define en 

el Articulo 43 relativa a las instalaciones o partes de instalaciOn inscritas en la 

Lista de instalaciones se la facilitará al Organismo- la Comunidad en el curso de la. 

-negociaciOn de ' los Arreglos Subsidiarios. Se especificarán en éstos las fechas limite 

para suministrar tal informaciOn respecto de las instalaciones o partes de instalaciOn 

que se añadan ·a la mencionada Lista y, si se trata de una nueva instalaciOn o parte de 

instalaciOn; la cita.da informaciOn se fa.cilitará a la ·meyor brevedad ··posible antes de 

que se introduzcan materiales nucleares en esa instalaciOn o parte de instalaciOn. 
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Articulo 43 

La informaciOn sobre el diseño que ha de ponerse a disposiciOn del Organismo ha de 

incluir; cuando corr .éponda, respecto de cada instalaciOn o pa· ·te de instalaciOn que con

tenga o va;ya a contener ' materiales nucleares sometidos a las salvaguardias estipuladas 

en el presente Acuerdo: 

a) La identificaciOn de la instalaciOn o parte de instalaciOn, indicándose su ca

r!cter general, finalidad, capacidad nominal y situaciOn geogrMica, as! cómo 

el nombre y direcciOn que han de utilizarse para resolver. asuntos de tr~ite; 

b) Una descripci6n de la disposiciOn general de la instalaciOn o parte de instala

ciOn que indique, en la medida de lo posible, la forma, ubicaciOn y corriente de 

los materiales nucleares, y la ordenaciOn general de los elementos importantes 

del equipo que utilicen, produzcan o traten materiales nucleares; 

c) Una descripciOn de las caracter1sticas de la instalaciOn o parte de instalaci6~ 

relativas a la contenciOn, vigilancia y contabilidad de materiales; 

d) Una descripciOn de los procedimientos actuales y propuestos que se seguirán en 

la instalaci6n o parte de instalaciOn para la contabilidad y el control de los 

materiales nucleares, que indique especialmente las zonas de balance de materia

les establecidas por el explotador; las mediciones do la corriente y los proce

dimientos para efectuar el inventario f1sico. 

Articulo 44 

Se facilitará. tambü'!n al Organismo la dem~ informaciOn pertinente para la aplica

ciOn de salvaguardias en virtud del presente Acuerdo respecto de cada insta.laciOn o de 

ceilá parte de instalaciOn acerca de las cuales se haya facilitado informaciOn sobre el 

diseño de conformidad con los Articulas 42 y 43, si as! se especifica en los Arreglos 

Subsidiarios. Francia facilitar~ a la Comunidad y aJ. Organismo informaciOn suplementa

ria sobre las normas de seguridad y protecciOn de la salud que el Organismo deber! ob

servar y que deberM cumplir los inspectores del Organismo en la instalación o parte de 

instalaciOn. 
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Articulo 45 

La Comunidad facilitará al Organismo información sobre el diseño relativa a toda 

modificación de intLr6s a efectos de salvaguardia en virtud d~l presente Acuerdo, y co

municará al Organismo todo cambio en la información que se le ha.ya facilitado en virtud 

del Articulo 44, con suficiente antelaciOn p3.ra que los procedimientos de salvaguardia 

que ha¡yan de aplicarse en virtud del presente Acuerdo puedan reajustarse cuando sea ne

cesario. 

Fines del cx:3Jllen de la info~1ón !,~!?.!,.e el diseño 

Articulo 46 

La informaciOn sobre el diseño facilitada al Organismo se utilizará para los fines 

siguientes: 

a) Identificar las caracter1sticas de las instalaciones o partes de instalaciOn y 

de los materiales nucleares que sean de inter~s para la aplicaciOn de salvaguar

dias a los materiales nucleares con suficiente detalle para facilitar la verifi

cación; 

b) Determinar las zonas de balance de materie.le_s que se utilizarán a efectos conta

bles en virtud del presenta Acuerdo y seleccionar aquellos puntos estrat~gicos. 

que constituyen puntos clave de medición y que han de servir para determinar la 

corriente y existencias de materiales nucleares; al determinar tales zonas de 

balance de materiales se observ~án, entre otros, los siguientes criterios: 

i) La magnitud de la zona de balance de materiales debert guardar relaciOn Q 
con la exactitud con que pueda establecerse el balance de materiales; 

ii) Al determinar la zona de balance de materiales se debe aprovechar toda 

oportunidad de servirse de la contenciOn y de la vigilancia para tener 

una meyor garantia de que ~as mediciones de la corriente son completas, 

simplificando con ello la aplicaciOn de salvaguardias y concentrando las 

operaciones de mediciOn en los puntos . clave de medición; 

iii) Varias zonas de balance de materiales utilizadas en una instalaciOn o en 

partes de ella, o en emplazamientos distintos, se podrt!n combinar a efec

tos contables en una sola zona de beJ.ance de materiales para el Organismo, 

siempre que el Orgwismo entienda que ello estd en consonencia con sus no

cesida.d.Gs en materia de verificaciOn; 
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iv) Si as1 lo piden Frélllcia o la Comunido.d., se podr~ fijar una zona especial de 

balance de materiales alrededor de una fa::;e del proceso que implique una in

formación delicada desde el punto dE:. vista comerr;ial; 

c) Fijar el calendario teórico y los procedimientos para efectuar el invontro"io fí

sico de los materiales nucloarGs a. efectos contables en virtud del presento 

Acuerdo; 

d) Determinar qu6 registros e informes son necesarios y fijar los procedimientos 

para la evaluaci6n do los registros; 

e) 

f) 

Fijar requisitos y procedimientos para la verificaci6n de la cantidad y ubicación 

de los material~s nucleares; 

Elegir las combinaciones adecue.das de m~todos y t~cnicas de contención y de vi

gilancia y los puntos cstrat~gicos en que· han de aplicarse. 

Articulo 47 

Los resulta.dos del examen de la informaci6n sobre el diseño se incluir~ en los .Arre

glos Subsidiarios. 

~uevo examen de la_~~rpi.aciOn sobre el diseño 

Articulo 48 

Francia y la Comunidad, representadas conforme a lo prescrito en el p~rafo a) del 

Articulo 39, y el C ·ge.nismo, a petición do -~ualquicre. de las ?artes on el presente Acuer

do, volver~ a examinar la información sobre el diseño a la luz do los cambios en las con

diciones de explotación, de los progresos en la tecnología de las selvaguardias o do la 

experiencia en la aplicación de los procedimientos de verificación. 

Articulo 49 

Los resultad.os del nuevo examen serán estudiados por todas las Partos en el presente 

Acuerdo con miras a modificar las medidas que el Organismo heya adoptado de conformidad 

con el Articulo 46. 

.Articulo 50 

El Organismo, en cooperación con Francia y con la Comunidad., podr~ enviar inspecto

res a instalncioncs o a partes de insta.laciOn pare. que verifiquen la. informaciOn sobre el 
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diseño facilita.da al Organismo de conformidad con los Articulas 42 y 45 para los fines 

indica.dos en el Articulo 46. 

SISTEMA DE REGISTROS 

Di_fil?osiciones _g_encrales 

Articulo 51 

Se llevardn registros, de conformidad con los Articulas 52 a 58, respecto de cada 

zona de balance de materiales. En los Arreglos Subsidiarios se especificar~ los registros 

que heye.n de llevarse asi como la persona responsable de los mismos. 

Articulo 52 

Francia tomará las ·dupos·i.cione.s necesarias -para f.a.cili ta.r el examen de loa 

registros por los inspectores del Organismo. 

Articulo 53 

Los registros se conservar~ durante cinco años por lo menos. 

Articulo 54 

Los registros consistir~, segtln proceda; 

a) En registros contables de todos los materiales nucleares sometidos a salvaguar

dias en virtud del presente Acuerdo; 

b) En registros de operaciones correspondientes a las instalaciones o partes de ins

talaciOn que contengan taJ.es materiules nucleares. 

Articulo 55 

El sistema de mediciones en que se basen los registros utilizados para prepuar los 

informes se a.justará a las normas internacion.ales mAs recientes o serd equivalente, en ca,

lidad., a tales normas. 

Registros contables 

Articule 56 

Los registros contables establecerán lo siguiento respocto de cada zorta do balance 

de materiales: 
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a) Todos los cambios en el inventario, de mcnera que sea posiblo determinar el in

ventario contable en todo momento; 

b) Todos los rcsultooos de las mediciones que so utilicen para determinar el inven

tario fisico; 

e) Todos los ajustes y correcciones que se heyan efectuado respecto .de los cambios 

en el inventario, los inventm-ios contables y los inventarios f1sicos • 

.Articulo 57 

Q En el caso de todos los cambios en el inventario e inventarios f!sicos, y respecto 

de cada lote de mat6rialcs nucleares, los registros señalar~ la identificación de los m~

terialcs, los datos del lote y los datos· de origen. Los registros dar~ cuenta por sepa

~ado -del uranio, del torio y del plutonio en ce.da lote de materiales nucleares. Para ca

da ~ambio en el inventario se indícar~ la fecha del cambio, y cuando proceda, la zona de 

balance de materiales de origen y la zona de balance de materiales de destino o el desti

natario. 

Re_g_istro de qeoF.aciones 

Articulo 58 

Los registros de operaciones estableceiO.n, segtin proceda, respecto de cada zona de 

balance de materiales: 

Q a) Los datos de explotaci6n que se utilicen para deteminar los cambios en las can

tidades y composiciOn de los materiales nucleares, 

b) Los datos obtenidos en le calibraci6n de los tznques 6 instrumentos y en el mues

treo ~r anfilisis, los procedimientos pnra controlar la cclidad. de las mediciones 

y las estimaciones deducid.:!S de los errores aleatQrios y sistem~ticos; 

e) Una descripción del proceso seguido para preparar y efectuar el inventario f1si

co, a fin de cerciorarse de que es ex~cto y completo; 

d) Una descripciOn de les medidas ad.optél.d,as para everi5uar la causa y la magnitud 

de cualquier pérdida accidental o no medida que pudiera haber. 
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SISTEMA DE IMFORMES 

Disposjcione~ales 

Articulo 59 

La Comunidad facilitar! al Organismo los informes que se detallan en los Art1culos 

60 a 65 y 67 a 69, respecto de los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en vir

tud del presente Acuerdo. 

Articulo 60 

Los informes se prepararán en francas. 

Articulo 61 

Los informes se basarán en los registros que se lleven de conformidad con los Articu

las 51 a 58 y consistira.n, segdn proceda, en informes contables e informes especiales. 

Informes contables 

Articulo 62 

a) La Comunidad facilitar! al Organismo un informe inicial relativo a todos los mate

riales nucleares sometidos a salvaguardias en.virtud del presente Acuerdo que se en

cuentren en instalaciones o partes de instalaci6n inscritas en la Lista de instala.

ciones. Dicho informe inicial ser~ remitido al Organismo dentro de un plazo de 

treinta dias a partir del 1Utimo dia del mes civil en que entre en vigor el presente Q 
Acuerdo y reflejar~ la situaci6n al 111.timo dia de dicho mes. 

b) Cuando en la Lista de instalaciones se inscriba.~ nuevas instalaciones o partes de 

instalaci6n, o vuelvan a inscribirse instalaciones o partes de instalaci6n que hu

bieran sido dadas de baja en ella, la Comunidad facilitar~ al Organismo un informe 

inicial relativo a los materiales nucleares som~tidos a salvaguardias en dichas 

instalaciones o partes de instalaci6n en virtud del presente Acuerdo. Dicho informe 

lo remitirá. la Comm1idad al Organismo dentro de un plazo de 30 d1as a partir del 

'dltimo dia del mes civil en que la instalaci6n o la parte de instalaciOn sea añadi

da a dicha Lista o restablecida en ella, y reflejar~ la situaciOn al dia en que se 

añada o restablezca la instalaciOn o la parte de instalaci6n. 
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c) Cuando pasen a quedar sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo cua,.. 

lesquiera materiales nucleares confonne se prevé en el Articulo 14, la Comtmidad re

mitir~ al Organismo un informe de cambios en el inventario relativo a tales materia.

les de conformidad con el pá.rrafo a) del Articulo 63. 

Articulo 63 

La Comunidad presentar~ al Organismo los siguientes informes contables para cada 

zona de balance de materiales: 

a) Informes de cambios en el inventario que indiquen todos los cambios habidos en 

el inventario de materiales nucleares. Estos informes se enviarful tan pronto ce-
. ' 

mo sea posible y en todo caso dentro de los plazos especifica.dos en los Arreglos 

Subs idi arios ; 

b) Informes de balance de materiales que indique~ el balance de materiales basado 

en tm inventario fisico de los materiales nucleares que se hallen realmente pre

sentes en la zona de balance de materiales. Estos informes se enviar¿¡,_ tan pron-· 

to como sea posible y en todo caso dentro de los plazos especifica.dos en los 

Arreglos Subsidiarios. 

Los informes se basarán en los da.tos de que se disponga Gn el momento de su preparación 

y podr~ corregirse posteriormente de ser preciso . 

Articulo 64 

Los i nf ormes (..3 cambios en el inventario espee,ificar~ l a i denti.ficaci 6n de los ma

t er iales ~/ l os da.tos del lote para ce.da lo~e de materia.les YJ.ucleares, .. a fecha del cambio 

en el inventario y, cuando proceda, la zona de balance de ma.-teriales de origen y la zona 

de balance de materiales de destino o el destinatario. Se acompafiarw a estos informes 

notas concisas que: 

a) Expliquen los cambios en el inventario sobre la base de los datos de funciona,

miento inscritos en los registros de operaciones, segOn se estipula en el pa... 

rra.f o a) del Art foul o 58 ¡; 

b) Describan, segOn especifiquen los Arreglos Subsidiarios, el programa de opera,

ciones previsto, especialmente la realizaci6n de un inventwio físico. 
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Artículo 65 

La. Comunidad informará sobre todo cambio en el inventario: ajuste o corrección, sea 

periódicamente en forma de lista global, sea respecto de cada cambio. Los cambios en el 

inventario figurarán en los informes expresados en lotes. Conforme se especifique en 

los Arreglos Subsidiarios, los cambios pequeños en el inventario de los materiales nu

cleares, como el traslado de muestras para análisis, podrán combinarse en un lote y no

tificarse como un solo cambio en el inventario. 

Artículo 66 

El Organismo presentará a la Comunidad y a Francia, estadillos .semestrales del in

ventario contable de los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del 

presente Acuerdo, para cada zona de balance de materiales, sobre la base de los informes 

de catnbios en el inventario correspondientes al período comprendido en cada uno de dichos 

estadillos. 

Artículo 67 

Loa informes de balance de materiales incluirán los siguientes asientos, a menos 

que se convenga. otra cosa en los Arreglos Subsidiarios: 

a) El inventario físico inicial; 

b) Los cambios en el inventario (en primer lugar ios aumentos y a continuación las 

disminucio1_es); 

c) El inventario contable final; 

d) Las diferencias remitente-destinatario; 

e) El inventario contable final ajustado; 

f) El inventario físico final; 

g) La. diferencia. inexplicada. 

A cada informe de balance de materiales se adjuntará un estadillo del inventario físico, 

en el que se enumeren por separado todos los lotes y se especifiquen la identificación 

de los materiales y los datos del lote para cada lote. 

- 26 -

o 



o 

o 

Informes especiales 

Artículo 68 

La Comunidad. presentará sin demora informes especiales: 

a) Si cualquier incidente o circunstancia excepcionales inducen a la Comunidad a 

pensar que se ha producido o se ha podido producir una pérdida de materiales 

nucleares que exceda de los límites que, a este efecto, se especifiquen en los 

Arreglos Subsidiarios; 

b) Si la contención de materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud 

del presente Acuerdo experimenta inesperadamente, con respecto a la especifi

cada en· los Arreglos Subsidiarios, variaciones tales que resulte posible una 

retirada ho autorizada de materiales nucleares. 

Ampliaci6n y aclaraci6n de los informes 

Artículo 69 

Si así lo pidiera el Organismo, la Comunidad le facilitará ampliaciones o aclara

ciones sobre cualquier informe, en la medida que sea pertinente a efectos de salvaguar

dia en virtud del presente Acuerdo. 

INSPECCIONES 

.Q_isposiciones genera.les 

Artículo 70 

El Organismo tendrá derecho a .e~ectuar inspecciones de conformidad con las disposi

ciones del presente Acuerdo. 

Fines de las insEeccioncs 

Artículo 71 

El Organismo podrá efectuar inspecciones ad hoc a fin de: 

a) Verificar la información contenida en Ios informes iniciales relativos a los 

materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo 

que se hayan remitido de conformidad con los párrafos a) .y b') del Artículo 62. 
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b) Identificar y verificar los cambios de la situación con respecto a los materia

les nucleares sometidos a salvagua.rdi~ en virtud del presente Acuerdo que se 

hayan producido entre la fecha del informe inicial y la fecha de entrada en 

vigor de los Arreglos Subsidiarios respecto de una deteminada instalación o 

parte de instalación. 

e) Identificar, y si fuera posible verificar, la cantidad y composición de los ma

teriales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo 

respecto de los cuales se haya facilitado al Organismo la información a que se 

refiere el Artículo 91, antes de que se proceda al traslado de tales materia-

les desde la instalación o parte de una instalación inscrita en la Lista de 

instalaciones en la que se encuentren los materiales nucleares inmediatamente Q 
antes de su traslado fu~ra de Francia, o inmediatamente después de recibirse 

por vez primera en tal instalaci6n o parte de instalaci6n. 

Artículo 72 

Con respecto a las instalaciones o partes de instalación designadas de conformidad 

con el párrafo a) del Artículo 78, el Organismo podrá efectuar inspecciones ordinarias 

a fin de: 

a) Verificar que los informes concuerdan con'los registros; 

b) Verificar la ubicación, identidad, cantidad y composición de todos los materia

les nucleares sometidos a salyagu~fdi~s en virtud del presente Acuerdo; 

c) Verificar la información sobre las posibles causas de las diferencias inexpli-

cadas, de las diferencias remitente-destinatario y de las incertidumbres en el Q 
inventario contable. 

Artículo 73 

Con sujeción a los procedimientos establecidos en el Artículo 77, el Organiscro po

drá efectuar inspecciones especiales: 

a) A fin de verificar la información contenida en los informes especiales; 

b) Si el Organismo estima que la infamación facilitada por la Qomunidad y por 

Francia, incluidas las explicaciones dadas por la Comunidad y por Francia y 

la información obtenida mediante las inspecciones ordinarias, no es adecuada 

para que el Organismo deseopeñe sus obligaciones en virtud ael presente Acuerdo. 

- 28 -· 



o 

o 

Se considerará que una inspección es especial cuando, o bien es adicional a laG activi

dades de inspección ordinaria estipuladas en el presenté Acuerdo o bien implica un de

recho de acceso adicional al especificado en el Artículo 76 para las inspecciones ad hoc 

y ordinarias, o bien se dan ambas circunstancias. 

Alcance de las ins~cciones 

Artículo 74 

A los fines establecidos en los Artículos 71 a 73, e~ Organismo podrá: 

a) Examinar los registros que se lleven de conformidad con los Artículos 51 a 58; 

b) Efectuar mediciones independientes de todos los materiales nucleares sometidos 

a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo; 

c) Verificar el funcionamiento y calibración de los instrumentos y demás equipo 

de medición y control; 

d) Aplicar medidas de vigilancia y contención y hacer uso de ellas; 

e) Emplear otros métodos objetivos que se haya comprobado que son técnicamente 

viables. 

.ArtÍcÚlo 75 

Dentro del ámbito del Artículo 74, el Organismo está facultado para: 

a) Cerciorarse de que las muestras tomadas en los puntos clave de medición, a 

efectos de la contabilidad de balance de materiales, se toman de conformidad con 

procedimientos que permitél.11. obtener muestras representativas, vigilar el trata

miento y análisis de las muestras, y obtener duplicados de ellas; 

b) Cerciorarse de que las mediciones de los materiales nucleares efectuadas en 

los puntos clave de ~edición, a efec~os de la contabilidad del balance de mate

riales, son representativas, y vigilar la calibración de los instrumentos y 

de~ás equipo utilizad.os; 

c) Concertar con la Comunidad y, en la medida necesaria, con Francia, los arreglos 

que se precisen para que: 
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i) Se efectúen mediciones adicionales y se tomen muestras adicionales 

para uso del Organismo; 

ii) Se analicen las muestras patrón facilitadas por el. Organismo para su 

análisis; 

iii) Se utilicen patrones absolutos apropiados para calibrar los instrumen

tos y demás equipo; 

iv) Se efectúen otras calibraciones; 

d) Disponer la utilización de su propio equipo para realizar mediciones indepen

dientes y a efectos de vigilancia y, si así se conviniera y especificara en 

los Arreglos Subsidiarios, disponer la instalación de tal equipo; 

e) Fijar sus propios precintos y demás dispositivos de identificación y revelado

res de violación en los elementos de contención, si así se conviniera y espe

cificara en los Arreglos Subsidiarios; 

f) Concertar con Francia o con la Comunidad el envío de las muestras tomadas para 

uso del Organismo. 

Acceso para las inspecciones 

Artículo·· 76 • 

a) Para los fines especificados en los párrafos a) y b)' del Artículo 71, y hasta el 

momento en que se haya.~ especificado los pu,ntos estratégicos en los Arreglos Sub

sidiarios, los inspectores del Organismo tendrán acceso a cualquier instalación o 

parte de instalación inscritas en la Lista de instalaciones, en las que el informe 

inicial o cualquier inspección realizad.a en relación con el mismo indiquen que se 

encuentran materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente 

Acuerdo. 

b) Para los fines especificados en el párrafo c) del Artículo 71, los inspectores 

del Organismo tendrán acceso a cualquier instalación o parte de instalación ins

critas en la Lista de instalaciones en las que se encuentren materiales nucleares 

a los que se refiere el párrafo e) del Artículo 71. 

c) Para los fines especificados en el Artículo 72, los inspectores te~drá.h acceso 

solo·a los puntos estratégicos especificados en los Arreglos Subsidiarios y a los 

registros que se lleven de conformidad con los Artículos 51 a 58. 
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d) En ~aso de que F.ra.ncia o la Comunidad lleguen a la conclusión de que circunstancias 

extraordinarias requieren mayores limitaciones del derecho de · acceso concedido al 

Organismo; F.ranc-i.a ,. lél. CotllUil.id:ad·y el Organismo harán pronta.mente arreglos a fin de 

que el Organismo pueda desempeñar sus fun·ciones de salvaguardia. a la luz de esas 

limit~ciones. El Director Gener~l comur.ica.rá todo arreglo de este tipo á la Junta. 

Artículo 77 
En circunstancias que puedan dar lugar a inspecciones especiales para los fines 

especificados en el Artículo 73, F.ra.ncia, la Comunidad y el Organismo se consultarán 

sin demora. Como resultado de esas consultas, el Organismo podrá: 

a) 

a) Efectuar inspecciones además de las actividades de inspección ordinaria esti

puladas en el presente Acuerdo; 

b) Obtener, en las condiciones que convenga con Francia y con la Comunidad, in

formación o derecho de acceso adicionales a los especificados en el Artículo 76. 
Todo desacuerdo se resolverá de conformidad con los Artículos 21 y 22; de ser 

esencial y urgente que F.ra.ncia o la Comunidad, en la medida en que cada Parte 

esté individualmente interesada, adopte alguna medida, será de aplicación l'o 

dispuesto en el Artículo 18. 

Frecuencia y rigor de lás inspecciones ordinarias 

Artfoulo 78 

En vista de la naturaleza del ofrecimiento hecho por Francia, el Organismo·selec

cionará de vez en cuando de la Lista de instalaciones, aquellas instalaciones o 

partes de instalación en las que desea efectuar inspecciones ordinarias de confor

midad con el párrafo b) del presente Artículo y con los Artículos 79 a 82, y co

municará a la Comunidad y a F.ra.ncia las instalaciones o partes de instalación así 

designadas. Por lo que respecta a las instalaciones o partes de instalación que 
no estén designad.as de esta forma en un momento da.do, Francia y la Comunidad se

guirán facilitando al Organismo toda la información necesaria para la aplicación 

de las salvaguardias. 
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b) El número, rigor y duración de las inspecciones ordinarias, observando una crono

logÍa Óptima, se mantendrá al mínimo compatible con la eficaz puesta en práctica 

de los procedi~ientos de salvaguardia establecidos ,en el presente Acuerdo, y se 

aprovecharán al máximo y de la manera más económica posible los recursos de ins

pección de que se disponga en virtud del Acuerdo. 

Artículo 79 

El Organismo podrá efectuar una inspección ordinaria anual de cada instalación o 

parte de ins·talación designadas de conformidad con el pñrrafo a) del Artículo 78 y cuyo 

contenido o cuyo caudal anual de materiales nucleares, si éste fuera mayor, no exceda 

de cinco kilogramos efectivos. 

Artículo 80 

El número, rigor, duración, cronologÍa y ~od.alid.ad de las inspecciones ordinarias 

en las instalaciones o partes de instalación designadas de Gonformidad con el párrafo a) 

del Artículo 78 y cuyo contenido o cauda} anual de materiales nucleares exceda de cinco 

kil~gramos efectivos se determinarán partiendo de la base de que el régimen de inspec

ción no será más riguroso de lo q~e sea necesario y suficiente para tener un conoci

miento constante de la corriente y existencias de materiales nucleares, y el volu.~en 

total máximo de las inspecciones ordinarias respecto de tales instalaciones o partes 

de instalación se determinará según se indica a continuación: 

a) En el caso de los reactores y de las instalaciones de almacenamiento precinta

das, el volumen total máximo de inspecciones ordinarias al año se determinará 

calcula.~do un sexto de año-hombre de inspección para cada una de esas insta

laciones; 

b) En el caso de las instalaciones o de partes de instalaciones que hayan sido 

designad.as por separado y que no sean reactores o instalaciones de almacena

miento precintadas, en las que haya plutonio o uranio enriquecido a más del 

5%, el volumen total máximo de inspecciones ordinarias al año se determinará 

calculando para cada una de esas instalaciones o partes de -instalación 30 x V"I( 

d.Ías-hombre de inspecciones al año, en donde E corresponde al valor de las 

existencias o del caudal anual de materiales nucleares, si éste fuera mayor, 

expresado en kilogr~nos efectivos. El máximo fijado para éualqu.~8ra de esas 

instalaciones o partes de instalación no será ir.forior a 1,5 años-hombre ~e 
. . , 
1nspecc1on; 
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c) En el .caao de las .instalaciones o partes de instalación que-hayan sido designa

das por separado, que no estén comprendidas en los anteriores párrafos a) o b), 

el vob.1mPn total mé:cimo de inspecc:i.ones ordinarias al año se determinará calcu

lando para cada una de esas instalaciones o partes de instalación tUl tercio 

de año-hombre de inspección más 0,4 x E días-hombre de inspección al año, en 

donde E corresponde al valor de las existencias o del caudal anual de materi~

les nucleares, si éstG fuera mayor, expresado en kilogra~os efectivos. 

L~J Fartes en el presente Acuerdo pod~án convenir en enmendar las cifras especific~d~s 

e:n el presente Artículo para el volumen máximo de inspecci6n, si la Junta dete:rmi112, qu·; 

tal enmienda--e-s- razonable. 

Artículo 81 

Con sujeción a los anteriores Artículos 78 a 80, los criterios que se utiliza.1·á.n 

para determinar en la realidad el número, rigor, duración, cronología y modalidad de las 

inspecciones ordinarias en cualquier i nstalación o parte de instalación designadas de 

conformidad con el párrafo a) del Artículo 78 comp1·enderán: 

a) La for~e lo~2ter~ales nucleare~, en especial, si los materiales nuclP-ares 

se encuentran a granel o contehidos en una serie de partidas distintas; su 

composición química y, en el caso ~el uranio, si es de bajo o alto gra~o d3 

enriquecimiento, y su accesibilidad; 

b) ~ eficaci.... del sist e~ de sal :':':3:á""UP,rdias de la Comun~ ~, comprendida la medid:::. 

en que los explotadores de las instalaciones sean funcionalmente independiente~ 

del sistema de salvaguardias de la Comunidad; la medida en que la Comunidad 

haya pues1o en práctica las medidas especificadas en el Artículo 32; la pron

titud de los informes presentados al Organismo; su concordancia con la vcrifi-

cación independiente efectuada por el Organismo, y la magnitud y grado de ~pro

ximación de la diferencia inexplicada, tal como haya verificado el Organismo; 
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c) Las características de aquellayarte del ciclo del 2_ombustible nuclear de 

F.s,_ancia ~e figq;r:~ inscrita en la Lista de inst~.i??~, en especial, el nú

mero y el tipo de las instaleciones; las características de las instalaciones 

que sea.n de interés para las salvaguardias en virtud del presente Acuerdo, en 

particular el grado de contención; la m~dida en que el diseño de estas insta

laciones facilite la verificación de la corriente y existencias de materiales 

nucleares, y la medida en que se pueda establecer una correlación entre la in

formación procedente de distint~s zonas de balance de materiales; 

d) El grado d_e interdependencia inte¿:nacion":..,l, en especial la medida en que los 

materiales nucleares se reciban de otros Estados o se envíen a otros Estados Ü 
para su empleo o tratamiento; cualquier actividad de verificación realizada 

por el Organismo en relación con los mismos, y la medida en que las actividades 

nuc~eares de Francia se relacionen recíprocamente con las de otros Estados; 

e) Los_E,rO,EE,esos técnicos en la esfera de las salva,mi.ardias, comprendidu la uti

lización de técnicas estadísticas y del muestreo aleatorio al evaluar la co

rriente de materiales nucleares; 

f) La cantid~d de materiales sometidos e salvaguardias que se hallen efectivamente 

presentes en la instalación. 

Artículo 82 

Francia.;- el Organismo y la Comunidad se consultarán si Francia o la Comunidad con

sideran que las oper~ciones de inspección se están concentrando indebidamente en deter

minadas instalaciones o partes de instalación. 

Notificación de las inspecciones 

Artículo 83 

El Organismo avisará por anticipado a la Comunidad y a Francia de la llegada de los 

inspectores del Organismo a las instalaciones o partes de instalación, segµn se indica 

a continuación:. 
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a) Cuando se trate de inspecciones ad hoc de conformidad con el párrafo b) del 

-Artículo 71, con una antelación mínima de veinticuatro horas; cuando se trate 

de las efectué1d.as con arreglo a los párrafos a) y b) del mismo Artículo, así 

~omo de las actividades previstas Gn el Artículo 50, con una antelación mínima 

de una semana; 

b) Cuando se trate de inspecciones especiales de conformidad con el Artículo 73, 
tan pronto como sea posible despuGs de que Francia, la Comunidad y el Organismo 

se hayan consultado como se estipula en el Artículo 77, entendiéndose que la 

fecha de la inspección se considerará normalmente en dichas consultas; 

c) Cuando se trate de inspecciones ordinarias de conformidad con el Artículo 72, 

con una antelación mínima de veinticuatro horas respecto de las instalaciones 

o partes de instalación a que se refiere el párrafo b) del Artículo 80 y res

pecto de instalaciones de almacenamiento precinta.das que contengan plut·onio o 

urwio enriquecido a más del 5%, y de una semana en todos los demás casos. 

Los avisos de inspección comprenderán los nombres de los inspectores del Organismo e in

dicarán las .instalaciones o partes de instalación que serán visitadas, así como los pe

ríodos de tiempo durante los cuales serán visitadas. Cuando los inspectores del Orga

nismo provengan de fuera de Francia. el Organismo avisará también por anticipado el lugar 

y la hora de su llegada a Francia. 

Artículo 84 

No obstante lo dispuesto en el Artículo 83, como medida suplementaria el Organismo 

podrá llevar a cabo, sin preaviso, una parte de las inspecciones ordinarias con arreglo 

al Artículo 80, conforme al principio del muestreo aleatorio. Al realizar cualqu.ier ins

pección no anunciada, el Organismo tendrá plenair.ente en cuenta todo programa de opera

ciones que se le haya notificado de conformidad con el párrafo b) del Artículo 64. Asi

mismo, siempre que sea posible, y basándose en el programa de operaciones, el Organismo 

comunicará periÓdic.:unente a Francia y a la Comunidad su programa general de inspecciones 

anunciadas y no anunciadas, indicando los períodos generales en que se prevean tales 

inspecciones. Al ejecutar cualquier inspección no anunciada, el Organismo hará todo cuan

to pueda por reducir al mínimo las dificultades de orden práctico para la Comunidad, par~ 

Francia y para lo~ explotadores de l~s instal~ciones, t eniendo presentes le.:, disposicio

nes pertinentes de los Artículos 44 y 89. De igual manera, Francia y la Comunidad har&a 

todo cuanto pued;:m para facilitar la labor de los inspectores ~21 Organismo. 
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Designación de inspectores del Or_gan~~ 

Artfculo 85 

Para la designación de inspectores del Organismo de conformidad con el Artículo 9 

serán de aplicación los siguientes procedimientoE: 

a) El Director General comunicará por escrito a Francia y a la Comunidad el nom

bre1 calificaciones profesionales 1 nacionalidad 1 categoría y demás detalles 

que pueqan ser pertinentes¡ de ca.da fu.~cionario del Organismo que proponga pa

ra ser designado como inspector del Organismo para Franciaj 

b) Francia y la Comunidad comunicarán al Director General, dentro del plazo de 

treinta días a partir de la recepción de tal propuesta, si la propuesta está 

aceptada; 

c) El Director General podrá designar a ca.da funcionario que haya sido aceptado 

por Francia y por la Comunidad como uno de los inspectores del Organismo para 

Francia1 e informará a Francia y a la Comunidad de tales designaciones¡ 

d) El Director General 1 actuando en respuesta a una petición de Francia o de la 

Commüdad o por propia iniciativa, infor!pará inmediatamente a Francia y a la 

Comunidad de que la designación de un funcionario como inspector del Organismo 

para Francia ha sido retirada. 

No obstante 1 respe~~o de los inspectores del Organismo necesa~ios para las verificacio

nes previstas en el Artículo 50 y para efectuar inspecciones ad hoc de .conformidad con 

los párrafos a) y b) del Artículo 71, los procedimientos de designación deberán con

cluirse} de ser posible 1 dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo. Si la designación no fuera posible dentro de este pla~o, los inspec

tores del Organismo para tales fines se designarán con carácter temporal. 

Artículo 86 

Francia concederá o renovará lo más rápidamente posible los visados oportunos cuan 

do se precisen éstos 1 a cada inspector del Organismo designado de conformidaJ.i con el 

Art ÍCulo 85. -
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Artículo 87 

Los inspectores del Organismo en el desempeño de sus funciones en virtud de los 

Artículos 50 y 71 a 75, desarrollarán sus actividades de manera que se evite toda obs 

taculización o demore en la construcción, puesta en servicio o explotación de las ins 

talaciones o partes de instalación y que no afecte a su seguridad. En particular. los 

inspectores del Organismo no pondrán persor:..almente en funcionamiento una instalación o 

parte de instalación, ni darán instrucciones al personal de ella para que efectúe nin 

guna operación. Si consideran que con arreglo a los Artículos 74 :r 15 el explotador 

debe efectuar determinad.as operaciones en tL~a instalación o parte de instalación los 

inspectores del Organismo habrán de formular la oportuna petición. 

Artículo 88 

Cuando los inspectores del Organismo precisen de servicios que se puedan obtener 

en Francia, comprendido el empleo de equipo, para llevar a cabo las inspecciones. Fran 

cia y la Comunidad.; sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 15. facilitarán la ob 

tención de tales servicios y el empleo de tal equipo por parte de los inspectores del 

Organismo, 

Art ÍC\llo 89 

La Comunidad y Francia tendrán dorecho a hacer acompafiar a los inspectores del Or

ganismo, durante sus inspecciones, por inspectores de la Comunidad y por representantes 

Q de Francia) respectivamente, siempre que los inspectores del Organismo no sufran por ello 

demora alguna ni se vean obstac.ulizados de otro modo en el eiercicio de sus funciones. 

INFORMES SOBRE LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACION 
EFECTUADAS POR EL ORGANISMO 

Artículo 90 

El Organismo comunicará a Francia y a la eomunidad: 

a) Los resultados de sus inspecciones, a los intervalos que se especifiquen en los 

Arreglos Subsidiarios, 

b) L~s conclusiones a que llegue a partir de sus actividad.es de· verificación. 
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TRASLADOS DE MATERIALES NUCLEARES A FRANCIA O FUERA DE FRANCIA 

Artículo 91 

a) La Comunidad facilitará al Organismo la siguiente información en lo que se refiere 

a las transferencias internacionales de materiales nucleares en cantidad superior 

a 1 kilogramo efectivo, desde o hasta una instalación o parte de· instala.ción des

crita en la Lista de instalaciones: 

i) El nombre de la organización o de la sociedad_que prepare los materiales nu 

oleares para su i~portación o que los reciba; 

ii) La descripción Yi de ser posible, la composición y la cantidad probable de 

los materiales nucleares cuya exportación o ·importación esté prevista; 

iii) Los nombres del país y de la organización o sociedad a los cuales se vayan 

a exportar o de los cuales se vayan a importar los materiales nucleares y, 

cuando proceda (es decir 1 cuando los materiales nucleares se vayan a tratar 

en un segundo país antes de transferirlos a un tercer país), los nombres del 

país y de la organización o sociedad que sean los Últimos destinatarios. 

b) La información a que se refiere el párrafo a) del presente Artículo se facilitará: 

i) Cuando se trate de exportaciones 1 en•un plazo normalmente ·· no inferior a 10 

días antes de que los materiales de que se trate deban salir de la instala

ción o de la parte de instalación inscritas en la Lista de instalaciones en 

la que vayan a encontrarse inmediatamente antes de ser.trasladados fuera del 

territorio francés; 

ii) Cuando se trate de importaciones, lo Mtes posible una vez que el material 

de que se trate se ha recibido por vez primera en tal instalación o parte 

de instalación. 

e) Cuando se haya facilitado al Organismo información de conformidad con el párrafo a) 

del presente Artículo respecto de un traslado internacional de materiales nucleares 

desde o hasta una instalación o parte de instalación inscritas en la Lista de ins · 

talaciones, la Comunidad preparará un informe especial conforme se prevé en el 

Artículo 68 si cualesquiera circunstancias excepcionales indujeran a la Comunidad 

a pensar que se ha producido o se ha podido producir una pérdida de materiales nu·

cleares o una demora importante durante la operación de traslado. 
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DEFINICIONES 

Artículo 92 

A los efectos del presente Acuerdo: 

1. Por ªComunidéld. 11 se entiende la persona jurídica crel:l.da por el Tre.tD.d.o que establece 

la Comunidad Europea de Energíc Atómica (EURATOM) 1 Parte en el presente Acuerdo. 

Cuando en virtud del presente Acuerdo haya de darse notificación o enviarse cual

quier comunicación a la Comunidad, se considerará como debidamente dad.a o enviada 

respectivamente 1 cu.ando se dé o envíe a la Comisión de las Comunidad.es Europeas. 

2. A. Por :•ajusteº se entiende un asiento efectuado en un informe o en un registro 

contable que indique unn diferencia remitente-destinatario o una diferencia 

inexplicada. 

B. Por ªcaudal anual de materiales" se entiende, a efectos de los Artículos 79 ;r 
80 la cantidad de materiales nucleares que salgan anu.:i.lmente de una instala

ción que funcione a su capacidad nominal. 

C. Por :i1ote 11 se entiende una porción de materiales nucleares que se manipula 

como una unidad a efectos de contabilidad en un punto clave de medición~' para 

la cual la composición y la cantidad se definen por un solo coniunto de espe-

D. 

. 
cificaciones o de mediciones. Dichos materiales nucleares pueden hallarse a 

granel o distribuidos en una serie de pn.rtidas distintas. 

Por ndatos del loteª se entiende el peso total de cada elemento de los mate

riales nucleares y 1 en el caso del plutonio y del uranio; cuando proceda, la 

composición isotópica. Las unidades de contabili~ación serán las siguientes: 

a) Los gramos de plutonio contenido; 

b) Los gramos de uranio total y los gramos de uranio-~235 mas uranio-233 con 

tenidos en el caso del uranio enriquecido en esos isótopos; 

c) Los kilogramos de torio, de uranio natl,lI'al o de uranio empobrecido ·cante-

nidos. 

A efectos de la presentación de informes se sumarán los pesos de las distintas 1 

partidas de un mismo lote antes de redondeD.r a la unidad m~s próxima. 
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E. Por "inventario contnble 11 de una zono. de balance de materiales se entiende la 

suma algebraica del inventario físico más reciente de esa zona de balance de 

materiales, más todos los cambios que hayan tenido lugar en el inventario des

pués de efectuado el invento.ria físico. 

F. Por 11 corrección11 se entiende un asiento efectuado en un informe o en un regis · 

tro contable al efecto de rectificar un error identificado o de reflejar una 

medición mejorada de uno. cantidad ya inscrita en el registro o informe. Toda 

corrección debe señalr.r de modo inequívoco el asiento e que corresponde. 

O. Por "kilogramo" efectivo se entien~e una unidnd especial utilizada en la so.1-

vaguardia de materiales nucleares. Las ccntidades en kilogramos efectivos se 

obtienen tomando: 

H. 

a) Cuando se trata de plutonio, su peso en kilogramos3 

b) Cuando se trata. de uranio con un enriquecimiento del 0,01 (1%) como mf

nimo1 su peso en kilogramos multiplicéldo por el cuadrado de su enrique

cimiento; 

c) Cuando se trata de uranio con un enriquecimiento inferior al 0 , 01 (1%) y 

superior al 0,005 (0,5%) 1 su peso en kilogramos multiplicado por 01 0001 1 

d) Cuando se trate de uranio empobrecido con un enriquecimiento del 0 1 005 

(0,5%) como mfucimo, y cu.ando se trate de torio , su peso en kilogramos 

multiplicado por 0 ; 00005, 

Por 11enriquecimiento:i se entiende la razón entre el peso total de los isóto

pos uranio-233 y uranio--235, y el peso total del uranio de que se trate. 

I. Por "instalación:1 se entiende: 

a) Un reactor, un conjunto crítico , una planta de transformación, una plan

ta de fabricación ; una planta de reelaboración, una planta de separación 

de isótopos o una unidnd de almacenamiento por separado; 

b) Cualquier lugar en el que habitualmente se utilicen materiales nucleures 

en cantidades superiores a. un kilogramo efectivo. 

J. Por "cambio en el invente.ria" se entiende u...-1 aumento o una· disminución, en 

términos de lotes ; de materiales nucleares. dentro de una zona de balance de 

materiales; tal cambio ha de comprender uno de los siguientes: 
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a) Aumentos: 

i) Importaciones; 

ii) Entradas de procedencia nacional: entré'.:.d.as dentro de Francia pre

cedentes de otras zonas de balance de materiales 1 o procedentes de 

actividad.es no sometidas a. Sé'.lvaguardias en virtud del presente 

Acuerdo, o entradas en el punto i~icial de las salvaguardias; 

iii) Producción nuclen.r: producción de materiales fisionables especia

les en un reactor3 

iv) Ex:enciones anul2.das: reanudación de la aplicación de salvaguardias 

a materiales nucleares anteriormente exentos de ellas en razón de 

su empleo o de su cantidad. 

b) Disminuciones: 

i) Ex:portacionesj 

ii) Envíos a otros puntos del territorio nacional: envíos dentro de 

Francia a otras zonas de balruice de materiales o con destino a ccti 

vida.des no sometidas a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo3 

iii) Pérdidas ¡mcleares: pérdida de ma.teriales nucleares debida ~. su 

transformación e~ otro(s) elemento(s) o isótopo(s) como consecuen 

cia de reacciones nucleares; 

iv) Materiales descartados medidos: materiales nucleares que se han 

medido o evaluado sobre la base de mediciones y con los cuales se 

ha procedido de tal forma que ya no se prestan a su ulterior empleo 

en actividades nucleares¡ 

v) Desechos retenidos: materiales nucleares producidos en operaciones 

de tratamiento o en accidentes de funcionamiento, que se consideran 

irrecuperables de momento pero que se conservan almacenados 1 

vi) Exenciones: exención de materiales nucleares de la aplicación de 

salvaguardias en razón de su empleo o de su cantidad; 

vii) Otras pérdidas: por eiemploi pérdidas accidentales (es decir , pér

didas irreparab~es y no intencionadas de materiales nucleares como 

consecuencia de un accidente de func~ore.miento) o ro0os. 
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K. Por ªpunto clave de medición:i se entiende un pu."lto en el que los mE:.teriales 

nucleares se encuentren en unn forma tal que pueden medirse para determinar 

le. corriente o existencias de materiales. Por lo truito , los puntos clave de 

medición comprenden, sin quedar limitados a ellos 1 los puntos de entrada y 

los puntos de salida de materiales nucleares (incluidos los materiales des

cartados medidos) y los puntos de alm~cenarniento de las zonas de balance de 

materiales. 

L. Por "año-hombre de inspecciónt1 se entiende c. los ef~ctos del Artículo 80 1 300 

días-hombre de inspección, considerándose como un día- hombre un dÍn. durante 

el cual un inspector tiene acceso en cualquier momento a una instalación por 

un total no superior a ocho horas. 

M. Por "zona de balc.nce de materic.lesn se entiende una zona situada dentro o 

fuera de una instalc.ciÓil en la quei al objeto de poder establecer a efectos 

de las salvaguardias del Orgc:.nismo el balance de materiales: 

N. 

a) Pueda determinarse la cantidad de materiale~ nucleares que entren o sal-

gan de cada zona de balance de materiales en cada tr~slc.d.o, 

b) Pueda determinarse cuando sec necesC!.I'iOi de conformidad con procedimien·· 

tos especifico.dos; el inventario fÍ~ico de los materiales nucleares en 

cada zona de bal2.nce de materiales. 

Por "diferencia inexplicada·1 se entiende la diferencia entre el inventario 

contable y el inventario físico. 

O. Por ªmateriales nucleares 11 en entiende cu.c.lesquiera materiales básicos o cua 

lesquiera materiales fisionables especie.les, segÚn se definen en el .Artícu ·· 

lo XX del Estatuto. Se entenderá que la expresión 11materiales básicos 11 no 

se refiere ni a los minerales ni a la ganga. Si, después de la entrada en 

vigor del presente Acuerdo, la Junta determinase en virtud del .Artículo XX 

del Estatuto que han de considerarse otros nuevos material6s como materiales 

básicos o como materiales fisionnbles especiales 1 tal determinación solo CO·· 

brará efectividad a los efectos del presente Acuerdo después de que haya. si·

do aceptada por Francia y por la Comunidad. 
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P. Por :1inventélI'iO fÍsico; 1 se entiende la suma de todé:!.S las evc.luaciones medidas 

o deducidas de les cé'.'...,tido.des de los lotes de mé:!.teriales nuclen.res existentes 

en un mom~11to determina.do dentro de una zona de bale.mee de materiales, obte · 

nidas de conformidM. con procedimientos especifica.dos. 

Q. Por 11diferencia remi tente-destinc.tnrio:: se entiende la diferencin entre la 

cantidad de materiales nucleares de un lote decluada por la zona de balance 

de materiales que lo remite y la cantidad medida en la zona de balance de ma

teriales que lo recibe. 

R. Por 11datos de origenª se entiende todos aquellos datos > registrados durante 

las mediciones o las calibraciones o utilizadas para deducir relaciones empí 

ricas, que identificc.n a los materiales nuclec.res y proporcionan los datos del 

lote. Los datos de origen puede::1 comprender, po::.· ejemplo, el peso de los com

puestos1 los factores de conversión pcr~ determinar el peso del elemento, la 

densidcd relativa1 la concentración en elementos, las razones isotópicas 1 la 

relación entre el volumen y las lecturc.s manométrico.s, y la relación entre el 

plutonio producido y la potencia genere.da, 

S. Por :•punto estratégico:¡ se entiende un punto seleccioncdo durc.nte el excmen de 

la informución sobre el diseño en el que, en condiciones normales y cun.ndo se 

combine con la información obtenidá en todos los puntos estro.tégicos conside

rado conjuntamente , pueda obtenerse y verificarse la información necesaria y 

y suficiente para la pueste en pr~ctica de medid~s ce salvaguardia; un pu..~to 

estrntégico puede comprender cualquier punto en el que se realicen mediciones 

clave en relación con la contabilidad del bale.nce de materiales y en el que 

se apliquen medidc.s de contención y de vigilancia. 
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PROTOCOLO 

Artículo I 

El presente Protocolo amplía determinadas disposiciones del Acuerdo y, en particu

lar, especifica las condiciones y medios segÚn los cuales la cooperación en la aplica

ción de las salvaguardias estipulooas en el Acuerdo se efectuará de manera que se evite 

toda duplicación innecesaria de las actividades de salvaguardia de la Comunidad. 

Artículo II 

La Comunidad. compilará la información sobre las instalaciones o partes de instala

ción que se haya de proporcionar al Orge.nismo en virtud del Acuerdo sobre la base del 

cuestionario indicativo convenido por les P~rtes y anexo a los Arreglos Subsidiarios. 

Artículo III 

Francia y la Comunidad 1 representadas conforme se prescribe en el apartado a) del 

Artículo 39 del Acuerdo 1 y el Organismo 1 efectuarán coniuntamente el examen de la in

formación sobre el diseño estipulada en los párrafos~) a f) del Artículo 46 del Acuer

do e incluirá los resultados de dicho ex1!.lllen que hayn.n convenido en anexos de los Arre

glos Subsidiarios que se denominarán 11 Documentos rui,juntos" relativo cada uno de ellos 

a una instalación. La verificación de la información sobre el diseño estipulada en el 

Artículo 50 del Acuerdo será efectuada por el Organismo en cooperación con la Comunidad. 

Artículo IV 

Al proporcionar al Organismo la información mencionad.a en el Artículo II del pre

sente Protocolo 1 la Comunidad transmitirá también información acerca de los métodos de 

inspección que proponga. que se sigan cuando se designe la instalación o parte de insta 

lación de conformidad con el párrafo a) del Artículo 78 del Acuerdo , así como propu~s

tas completas 1 incluyendo cálculos del volumen de la labor de inspección para las acti · 

vidades de inspección ordinaria, pura poder preparar los Documentos adjuntos . 

.Artículo V 

Los Documentos a.djuntos y sus modificaciones se prepararr.n de la misma forma que 

la estipulada para los .Arreglos Subsidiarios en el f.rtículo 39 del .Acue_rdo ; y su entrnd.a 
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en vigor estará condicionma al consentimiento igualmente previsto en dicho Artículo 39 
del Acuerdo. 

Artículo VI 

La Comunidnd compilará los informes facilitados por los explotadores de las ins

talaciones o partes de inst~l~ción inscritas en l& Lista de instalaciones 1 llevcll'á cuen 

tas centralizadas sobre la base de dichos informes y efectuará el análisis y control 

técnicos . y contables de la información recibida. 

Artículo VII 

Una vez finalizad.as las labores mencion~as en el Artículo VI del presente Proto-

colo la Comunidad preparará y proporcionará al Organismo los informes sobre cambios de 

inv~ntario dentro de los plazos especificados en los Arreglos Subsidiarios • 

.Artículo VIII 

Además) la Comunidoo transmitiré ~l Orgr,.r.ismo los informes de balance de materiales 

y los esto.dillos del inventario físico con una frecuencia que dependerá de la frecuen-

cia con que se efectúen los invent1rios físicos que se especifiquen en los .Arreglos Sub · 

sidiarios. 

Artículo IX 

La forma y la disposición del contenido de los informes mencionados en los Artícu ·

Ü los VII y VIII del presente Protocolo se especificarñn en los i..rreglos Subsidiarios • 

.Artículo X 

Las actividades de inspección ordi~aria que efectúen la Comu:1idad y el Organismo 

para los fines del Acuerdo; incluyendo las inspecciones mencionadas en el ).rtículo 84 

del Acuerdo 1 se coordinar5.n segÚn lo dispuesto·en los Artículos XI a XXIII del presente 

Protocolo. 

Artículo XI 

A reserva de lo dispuesto en los Artículos 79 y 80 del Acu~rdo al determinar el 

número, rigor, duración, cronología y modalids.d efectivos de las inspecciones de l 
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Organismo respecto de cada instalación o pnrte de instalación, se tendrá en cuent~ el 

volumen de la labor de inspección efectuz.do por la Comunidoo dentro del marco de su 

sistema multinacio1al de salvaguardias de conformidrui con lo lispuesto en el presente 

Protocolo. 

Artículo XII 

El volumen de la labor de inspección en virtud del Acuerdo para cada instalación 

o parte de instal~ción, se determinará usando los criterios indicados en el .Artículo 81 

del Acuerdo. Dichos criterios se llevarán a efecto utili?ando las reglas y métodos que 

pueden haberse indicc'.ldo en los .Arreglos Subsidiro-ios o que puedan ~aberse utilizado pa

ra calcular el volumen de la labor de inspección respecto de eiemplos específicos ad

juntos a los Arreglos Subsidie..rios. Dichas reglas y métodos se revisarán de cuando en 

cuando, de conformidnd con el J'l.rtículo 7 del lcuerdo, para tomar en cuenta los nuevos 

adelantos tecnológicos en la esfera de las salvaguardias y la experiencia adquirida. 

Artículo XIII 

Dicho volumen de ln labor de inspección; expresado en forma de cálculos convenidos 

del volumen efectivo de la labor de inspección que ha de desarrollarse, se indicarán en 

loe Arreglos Subsidiarios junto con la correspondiente descripción de las gestiones de 

verificación y del alcance de las inspecciones que han de efectuar la Comunided y el 

Organismo. Dicho volumen de la labor de inspección se llevará a cabo únicamente en las 

instalaciones o partes de instalación designe.das de conformidad con el párrafo a) del 

Artículo 78 del Acuerdo] y constituirá el volumen máximo efectivo de la labor de ins

pección en virtud del Acuerdo en la instalación o pn.rte de instalnción en las condicio

nes normales de funcionamiento y en las condiciones que a continuación se indican: 

a) Mientras sea válida le información sobre las salve.guardias de la Comunidad re

sultante de las medidas estipuladas en el Artículo 32 del Acuerdo, según se 

especifique en los .Arreglos Subsidiarios 1 

b) Mientras sea válida la información facilitada al Organismo con arreglo al Ar

ticulo II del presente Protocolo¡ 

- 46 -



c) Mientras la Comunidru:l presente regularmente los infor1~es con arreglo a los Ar 

tículos 59 y 61i 63 a 65 y 67 a 69 del Acuerdo, segÚ.n se especifique en los 

Arreglos Subsidiarios; 

d) Mientras se apliquen regularmente los arreglos de coordinación pera las ins

pecciones con arreglo a los Artículos X a XXIII del presente Protocolo, segÚ.n 

se especifique en los Arreglos Subsidiarios, 

e) Mientras ln Comunidad ejerza su l~bor de inspección respecto de la instalación 

o de la parte de instalación segÚ.n se especifique en los Arreglos Subsidiarios 

con arreglo al pr~sente Artículo. 

Artículo XIV 

A reserva de las condiciones estipulru:las en el Artículo XIII del presente Proto-

colo, las inspecciones del Organismo se efectuarán el mismo tiempo que las actividades 

de inspección de la Comunidad.. Los inspectores del Organismo podrrui estar presentes 

mientras se efectúen determinadas inspecciones de la Comunidé'..d on instalaciones o par-

tes de instalaciones designe.das por el Orgci.nismo de conformidad con el párrafo a) del 

Artículo 78 del Acuerdo. 

A reserva de lo dispuesto en el anteri~r pé.rrafo a), siempre que el Or~.nismo pue

da alcanzar los objetivos de sus inspecciones ordinarias segÚ.n establece el Acuerdo, 

los inspectores del Org~nismo dar5.n efecto a lo dispuesto en los 1i!'tÍculos 74 y 75 del 

Acuerdo mediante la observación de les actividades de inspección de los inspectores de 

la Comunidad. 1 quedc..~do entendido, sin embélrgo, que: 

i) Cuando sea previsible que los inspectores del Organismo tengrui que desarroll~r 

sus actividades de inspección de mn.ner~ que no entrarie la observación de las 

actividades de inspección de los i~1spectores de la Comunidad.i se especificaré 

tal posibilided en los .Arregles Subsidiarios 1 

ii) En el curso de una inspección y de surgir circunstancias imprevistas, los 

inspectores del Organismo podrán desarrollar actividcdos de inspección de ma

nera que no entrciie la observación de las actividades de inspección de los 

inspectores de la Comu.TJ.idnd, siempre que lo ju:>guen esencial y urgente, si el 

Organismo no puede alcanzar de otra manera los obJetivos de sus inspecciones 

ordinarias. 
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.Artículo XV 

La cronologíc y plan generales de las inspecciones de le Comunidad en virtud del 

Acuerdo ser6.n establecidos por 1~ Comunidcd en cooperación con el Orgcnismo. 

Artículo XVI 

Los crreglos parn lG presencia de inspectores del OrgMismo durE'.Ilte la ejecución 

de determinadas inspecciones de la Comunidad los concertarfui de antemano el Organismo 

y la Comun;i.dad. 

l1.rt ÍCulo XVII 

A fin de que el Organismo pueda decidir) sobre la base de las necesidades del mues

treo estadístico, si sus inspectores deben o no hallarse presentes en una determinada 

inspección que efectúe la Comunidad) le Comunidad facilitará de antemano al Organismo 

una declaración del número, tipo y contenido de los artículos que se v~yrm a.inspec

cionar segÚn la información que el explotndor de 1~ instalación facilite a la Comunidnd. 

l..rtÍCulo XVIII 

Se incluirñ.n en los Documentos ~..djuntos los procedimientos técnicos pera las ins · 

tala.cienes o partes de instnlnciÓnJ en particular •respecto ele: 

a) la determin.J.ción de técnicas p.:.ra la selección aleatoria de muestras estadís -

ticas; 

b) la verificación e identificación de los patrones. 

Art ÍCulo XIX 

En cada Documento .'.!Cljunto relativo a una instclación se especificaré.n los arreglos 

para la coordinación de las inspecciones • 

.A.rt ícul o XX 

Las medidas concretas de coordinación sobre cuestio~es especificruias en los Docu

mentos adjuntos de conformidnd con el Artículo XIX del presente Protocolo serfui adop

te.das por fu.'11.cionarios de ln Comu:üdcd y del Orgp-"'Üsmo designados n tal efecto. 
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k\rtículo XXI 

Le Comunidad trcnsmitir¿ al Organismo sus doctunentcs de trcbaio pnr~ las inspec

ciones en las que estén presentes inspectores del Or~.niRmo e informes de inspección 

para todas les dem~s inspecciones de la Comunidad efectuadas en virtud del Acuerdo. 

Artículo XXII 

Las muestras de material nuclear para el Orgo...iismo se tomarán de las mismas partí 

das o artículos seleccionruios aleatorio.mente de que se tomen las de la Comunid::'..d. y se 

tomarfui al mismo tiempo que las muestres p~ra la Comu.~idnd. , excepto cuando el manteni -

miento o la reducción del volumen de la labor de inspección del Orgar1ismo al mínimo 

nivel práctico requiere que el Organismo efectúe muestreos independientes 1 

convenga de antemruio y se especifique en los Arreglos Subsidiarios. 

J.rtículo XXIII 

# 

segun se 

La frecuencia de los inventarios físicos que hayan de renli?ar los explotadores de 

las instalaciones y que se hayc.n de verificar e efectos de salvnguc.rdia estcrú en con 

sona.ncia con 1~ que se dé e título indicativo en los Arreglos Subsidiarios. Si otras 

actividruies en virtud del Acuerdo relacionad.as con los inveI'-tarios físicos se conside

raran esencieles 1 se discutirán en el Comité de Enlace constituido conforme al .drtícu 

lo XXV del presente Protocole y se convendrán antes de llevarles n la práctica. 

Artículo XXIV 

Siempre que el Organismo pued~ alcanzar los objetivos de sus inspecciones nd. hoc 

según se especifican en el Acuerdo mediante la observación de las actividad.es de ins

pección de los inspectores de la Comunidad., lo hará así. 

J.rtículo 'XX.V 

a) Con objeto de facilitar la cplicación del Acuerdo y del presente Protocolo; se 

constituirá un Comité de R,lace compuesto de representantes de Francia , de ln Co

munidad y del Orgc:.nismo. 

b) El Comité se reunirá, a petición de cualquier~ de las Partes: 
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i) para revi snr; e:1 p.:?.:'.·t i0t1.lru-, 1:-. ej ccució,1 :le los arreglos de coordinación 

estipulooos on e-:. presente ~oto colo, inclu:rendo los c6.lculos convenidos del 

volumen le la labor de inspecci<'n¡ 

ii) para examinar el dese.rrollo de los métodos y técnicas de st.lva.guardia.; 

iii) pnra considern:r cuaJ.qu.~er cuestión ":IUe so le ha.ya. remitido en las reuniones 

periÓdico.s mencioncd.o.s en el siguiente pá.r:..~afo c) > 

e) El Comité podrá constit.ui~ un Subcomité pare que discuta1 en particular y en la 

medida necesaria., respacto d~ les distintas instcl~cio~es o partes de instalación, 

el funcionamiento de los arregios de coordinación estipulcdos en el presente Pro

tocolo, incluyendo 1 a la luz de los cdel~1tos técnicos y operativos, la puesta. al 

día de los célculos convenidos ñel volumen de la. labor de inspección a.tendiendo a 

los cambios en el caudal d.e ma.terio.J.es _, inventarios y programas operativos de la 

instala.ción, y lo. aplicación de procedimientos de inspección en tipos diferentes 

de actividades de inspe~ción ordinaria, y; en térninos genero.les, los requisitos 

del muestreo est~ísti.::o. 'I'odcs las cuestiones que no se puedan resolver se remi

tirán al Comité tl~ Et!.lace. 

d) Sin perjuicjo de la.a medidas urgentes cuya adopción pueda requerirse en virtud del 

Acuerdo I si surgie¡,3.11 problemc.s en aplicación del J..rtículo XIII del presente Pro-

toco le, en particul~r cuando el 0:-gani~mo coneidere que las condiciones especifi·

ca.d.as en dicho l.rtÍ ,-;1·.lo ::1ei se han curnp1-ido 1 e:i. Comité o el Subcomité, según corres-

panda, ee reu~i.r5. -~f.1 pronto c~mo sea posible con objete de evaluar la situación 

y de discutir lns me;d:i.do.:s que heyn que ndopto.r. Si uno de los problemo.s planten ·· 

dos nos~ pud.ier~ resolve~, el Comité poc.r~ formular propuestas apropiMas a las 

Partes, en particular con oojato de modificar los cálculos del volumen de la labor 

de inspección para 1~~ ect~vida.dcs de insp~cción ordin::i.ria. 

e) El Comité preP2,ra.rá prop·tCJ3tas, cuando sen nece~ario, respecto de las cuestionea 

que requiera.~ el acuerdo de l~s Partes. 
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HECHO por triplicado en el idioma francés. 

Por la REPUBLICA FRANCESA: 

Viena 
(Lugar) 

27 de julio de 1978 
(Fecha) 

Por la COMUNIDAD EUROPEA DE ENERGIA ATOMICA: 

Bruselas 
(Lugar) 

20 de julio de 1978 
(Fecha) 

Por el ORGANISMO INERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA: 

Viena 
(Lugar) 

27 de julio de 1978 
(Fecha) 
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William de Peyster 
(Firma) 

Brunner 
(Firma) 

Helio F.S. Bittencourt 
(Firma) 




